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MOTIVO: Modificaci6n estructura Htal. 
Gral. de Agudos "Carlos·G. Du 
rand" • 

Buenos Aires, 

. " Visto ~ue mediante Decreto N° 5164/83 
se mod~f~caron las estructuras organicas.de los. establecimientos 
asistenciales dependientes de la Secretaría de Salud PÓblica y Me '"

, 

.dio Ambiente; 

CONSIDERANDO: . 

-

Que el punto 3.4, acápite 3.4.4, del 


Anexo I, Rama Profesional de los Hospitales, del citado decreto, 

establece en el Hospital General de Agudos "Carlos G. Durand" el 

cambio' de denominaci6n de la Unidad Inmunología del mismo por la 

de Unidad Inmunología e Histocompatibilidad¡ 


Que la especialidad Histocompatibili 

dad está implícitamente comprendida en la definición del. término 

Inmunología; 


Que por lo tanto el cambio de denomi

nación del mismo limita las funciones de dicha Unidad, deja que a 

su. vez le depende la Sección Laboratorio de Histocompatibilidad 

que dedica específicamente su actividad al tema; 


Por ello, y de acuerdo con lo propuesto 

por la Secretaría de Salud póblica y Medio Ambiente; 


EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

lvlodifícanse parcialmente los términos del Decr7to N°Art. 1 0. 
5164/83 Anexo I, Rama Profesional de ,los Hosp~tales,

'4 • 't 3 4 4 el que quedara redactado de lapunto 3. , acap~ e •• , 

siguiente manera: 1 d D" 'st~co y


Servicios Centra es e ~agno •"3.4 - Departament o 

Tratamiento. • 

3.4.4 - Unidad ~nmunolog~a. Inmunología. 

_ Seccion Laborator~o 

_ Sección Laboratorio Histocompatibilidad". 


•. del Decreto N° 
Art. 2 0._ Modifícanse parcialm.e~te los ter~~nos Rama profesional

M nes Y Func~ones,
5164/83, Anexo I, D1eSp~aOrtamento Servicios centrales Diag
de los Hospitales, i
nóstico y Tratamiento, Unidad Inmunología e Histocompat_ '. 

11.·· 3': lié ¡ 
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/1/ .. • 


. 1 dará redactado de la siguiente manera:
bil~dad, e que , 
"Unidad Inmunolog~a. 
Funciones 
1 	 Organizar el sector a su cargo. .. 
2: 	Efectuar Y hacer efectuar las determ~nac~ones inmunoló_ 

gicas. • . 
3. 	Integrar los Comites respect~vos. 

R t' fícase la designación de la Dra. Ana Haría Di Lonardo 
d: ~ianchi, ficha nO 144.539, como Jefe "uni~ad Laboratorio 
Inmunología", titular po;- concurso, del Ho~p~tal General de 
Agudos "Carlos G. Durand , oportunamente d~spuesto mediante 
Decreto N° 3949/82. 

Art. 4°.- Amplíase a cuarenta (40) horas semanales el horario que cum
ple la Dra. Ana María Di Lonardo de Bianchi~ ficha n0144.539, 
partida 40.050.3.M.I.20.0l4.P64, de conform~dad con 10 esta 
blecido por el artículo 5 ° de la Carrera Municipal de Pro{e
sionales de la Salud, aprobada por Ordenanza N° 41.455 (B.H. 
17.920) Y sus modificatorias, reglamentada por Decreto Na 

, 2745/87 (B.M. 18.047). 

Art. 5°.- El presente decreto será refrendado por los señores Secreta
. rios de Salud Pública y Medio Ambiente y General de la rnten 
dencia. 

Art. 6°.- Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín f.lunici
pal y para su, conocimiento, y demás efectos, pase a las DireE 
ciones Generales de Atención Médica y del Personal. 

-
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